
 

                       EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CHINCHILLA  DE MONTEARAGON (Albacete)
                       C/ Fernando Núñez Robres, 4 C.P. 02520,    C.I.F. P-0202900-G
                            Tfno. 967 260001, Fax 967 260189 E-mail chinchilla@dipualba.es

RESOLUCIÓN  DE  LA  ALCALDÍA  Nº: 901/09 
FECHA: 1 DE JULIO DE 2009 
UNIDAD O SERVICIO : SECRETARIA GENERAL 
   

Expirado el plazo de presentación de solicitudes para las pruebas de selección de Bolsa 
de Trabajo para cubrir futuras vinculaciones temporales de una Educador Social en 
Chinchilla, personal laboral temporal a tiempo parcial, de la plantilla de este 
Ayuntamiento. 
 

De conformidad con las bases de la convocatoria aprobadas en Resolución de Alcaldía 
752/09 de fecha 2 de junio de 2009, y considerando el informe de Secretaría. 

RESUELVO 
 
PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos: 

 
RELACIÓN ADMITIDOS  
 
 APELLIDOS Y NOMBRE DNI 
 BAEZA CIFUENTES, MARIA ROSARIO 47073209-Y
 DE LA DUEÑA CUERDA GREGORIA 52161120-V
 DIAZ-MARTA MARIN, ISABEL 75590075-X
 MUÑOZ DIAZ, CRISTINA 5667558-J
 NUÑEZ NAVARRO, MERCEDES 74507619-Q
 PIQUERAS CASABUENA PEDRO ANTONIO 5196960-H
 SANCHEZ GARRIDO, MARÍA ELENA 47080926-H
 SORIANO LOPEZ, SANTIAGO  5191299-T
 VILLENA GOMEZ, JOSE LUIS 7560668-Q
 VILLENA GOMEZ, JUAN FRANCISCO 47053463-V
 
RELACION EXCLUIDOS 
 
 APELLIDOS Y NOMBRE DNI CAUSAS EXCLUSIÓN 
 GOMEZ SEGOVIA, MARIA ISABEL  47061153-W FALTA CARNET DE 

CONDUCIR 
 GONZALEZ MARTINEZ, ANGEL 7537948-C FALTA TITULACION 
 GONZALEZ MARTINEZ, ANTONIO 5196208-V FALTA TITULACIÓN 
 LOPEZ GONZALEZ, GLORIA 47056308-X FALTA CARNET DE 

CONDUCIR 
 SANCHEZ YESTE, CARMEN 52757429-Y FALTA CARNET DE 

CONDUCIR 
 
 SEGUNDO.- Conceder a los candidatos un plazo de 3 días naturales para la subsanación 
de deficiencias. 
 

TERCERO.- Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos en el tablón de 
anuncios de esta Casa Consistorial.  
 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde, D. Vicente Martínez Correoso, en 
Chinchilla de Montearagón, a 1de julio de 2009; de lo que, como Secretario, doy 
fe. 

 
 
 EL  ALCALDE-PRESIDENTE                                  EL SECRETARIO 


	RESUELVO

